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INICIATIVA QUE REFORMA LA FRACCIÓN VI DEL ARTÍCULO 47 DE LA LEY DEL SERVICIO 
EXTERIOR MEXICANO, EN MATERIA DE VIVIENDA ADECUADA, A CARGO DE LA 
DIPUTADA MARÍA DEL ROSARIO OROZCO CABALLERO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO 
DE MORENA 

La suscrita, María del Rosario Orozco Caballero, diputada federal en la LXVI Legislatura, 
integrante del Grupo Parlamentario de Morena, con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos: 71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 6, 
numeral 1, fracción I, y 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, someto a 
consideración de esta honorable asamblea la presente iniciativa con proyecto de decreto 
por el que se reforma la fracción VI del artículo 47 de la Ley del Servicio Exterior 
Mexicano, en materia de vivienda adecuada, al tenor de la siguiente: 

Exposición de Motivos 

Introducción 

El Servicio Exterior Mexicano constituye uno de los pilares más sólidos del Estado mexicano 
y una de las expresiones más altas de vocación patriótica y lealtad institucional. 

Como cuerpo permanente encargado de ejecutar la política exterior de la nación, sus 
integrantes representan a México en el mundo, defienden nuestros intereses, fortalecen 
nuestra presencia internacional y protegen, con profesionalismo y sensibilidad humana, la 
dignidad y los derechos de millones de connacionales que radican fuera del país. 

Su labor es inseparable de la vigencia de los principios constitucionales que guían nuestra 
política exterior y del compromiso histórico del Estado con la diplomacia como instrumento 
de paz, desarrollo y justicia internacional. 

La Ley del Servicio Exterior Mexicano establece que este cuerpo profesional tiene como 
misión promover y salvaguardar los intereses nacionales, proteger a los mexicanos en el 
extranjero, fomentar las relaciones de México con la comunidad internacional y velar por el 
prestigio del país. 

En este sentido, la adecuada ejecución de estas responsabilidades exige no solo una alta 
preparación técnica, sino también condiciones laborales que permitan a cada integrante 
cumplir su función con eficacia, estabilidad y seguridad. Entre dichas condiciones, la 
garantía de vivienda adecuada juega un papel fundamental. 

La reciente reforma constitucional publicada el 2 de diciembre de 2024 elevó a rango 
constitucional el derecho de toda persona a una vivienda adecuada, mandando al Congreso 
de la Unión armonizar la legislación secundaria para su debido cumplimiento. 

Este mandato, contenido expresamente en el Sexto Transitorio del Decreto, obliga a revisar 
y actualizar cada ordenamiento que haga referencia al derecho de vivienda, especialmente 
aquellos que regulan derechos y prestacionales de servidores públicos en funciones 
estratégicas para el Estado, como lo es el Servicio Exterior. 
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Reconocer y garantizar a los miembros del Servicio Exterior el acceso a vivienda adecuada 
no es un simple ajuste terminológico: constituye una condición indispensable para que 
puedan desarrollar plenamente sus funciones en los países donde son adscritos. Al contar 
con espacios habitacionales dignos, seguros y acordes a los estándares internacionales, se 
fortalece su estabilidad personal y familiar, lo que se traduce en un mejor desempeño 
profesional en la representación de México, en la protección de nuestros connacionales y en 
la proyección del prestigio nacional. 

Este gobierno ha reiterado su compromiso con la dignificación del Servicio Exterior y con el 
cumplimiento pleno del marco constitucional en materia de bienestar. Armonizar la Ley del 
Servicio Exterior Mexicano con el nuevo estándar de vivienda adecuada reafirma este 
compromiso, al garantizar que quienes sirven con lealtad a la nación cuenten con las 
condiciones mínimas necesarias para desempeñar su labor diplomática con eficacia, 
profesionalismo y profundo sentido patriótico. 

El derecho de la vivienda a través del tiempo 

Si nos remontamos a 1983, cuando el Constituyente consagró el derecho a una “vivienda 
digna y decorosa” en el artículo 4o de la Carta Magna, nos percatamos de que esta 
redacción tuvo su origen en el más genuino deseo de satisfacer una necesidad colectiva y 
una aspiración sensible ligada a la dignidad humana. 

Desde 1983, nuestra Carta Magna, en su artículo 4o.. séptimo párrafo, establecía el término 
“vivienda”, estableciendo que “toda familia tiene derecho a disfrutar de vivienda digna y 
decorosa.” 

El término “digna” es definido por el Diccionario de la Lengua Española, como un adjetivo 
que se refiere a ser correspondiente, proporcionado al mérito y condición de alguien, 
pudiendo observarse la generalidad del término y lo complejo que resulta establecer los 
límites de la dignidad en consonancia con los derechos humanos.1 

El término “decorosa” se refiere al nivel mínimo de cálida de vida para que la dignidad de 
alguien no sufra menoscabo. 

Durante la LXIV Legislatura, la Comisión de Puntos Constitucionales de esta Cámara de 
Diputados se dio la discusión sobre el término adecuado para poder expresar el contenido 
del derecho humano existente en nuestro país acerca de la vivienda, precisamente para 
realizar la modificación al vocablo “digna y decorosa” para sustituirlo por “adecuada”. 

La vivienda adecuada como derecho humano 

En la Tesis Jurisprudencial 1a. CXLVIII/2014 (10a.) publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación el 11 de abril de 2014, intitulada: “Derecho fundamental a una vivienda digna y 
decorosa. Su contenido a la luz de los tratados internacionales”, el Poder Judicial de la 
Federación realizó las siguientes consideraciones: 
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“El artículo 11, numeral 1, del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y 
Culturales,2 publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de mayo de 1981, establece el 
derecho de toda persona a una vivienda adecuada, así como la obligación de los Estados 
Parte de tomar las medidas apropiadas para asegurar su efectividad. Ahora bien, de la 
interpretación realizada por el Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales de la 
Organización de las Naciones Unidas en la Observación General No. 4 (1991) (E/1992/23),3 a 
dicho numeral, así como de los Lineamientos en Aspectos Prácticos respecto del Derecho 
Humano a la Vivienda Adecuada, elaborados por el Comité de Asentamientos Humanos de 
la Organización de las Naciones Unidas, y los Principios de Higiene de la Vivienda, emitidos 
por la Organización Mundial de la Salud, en Ginebra en 1990, se concluye que el derecho 
fundamental a una vivienda digna y decorosa, tiene las siguientes características: (a) debe 
garantizarse a todas las personas; (b) no debe interpretarse en un sentido restrictivo; (c) para 
que una vivienda se considere “adecuada” requiere contar con los elementos que 
garanticen un nivel mínimo de bienestar a quien la habite, esencialmente, una 
infraestructura básica adecuada, que proteja de la humedad, la lluvia, el viento, así como 
riesgos estructurales, con instalaciones sanitarias y de aseo, un espacio especial para 
preparar e ingerir los alimentos, espacio adecuado para el descanso, iluminación y 
ventilación adecuadas, acceso al agua potable, electricidad, y drenaje; y, (d) los Estados 
deben adoptar una estrategia nacional de vivienda para alcanzar el objetivo establecido en 
el pacto internacional de referencia, así como tomar e implementar las medidas legislativas, 
administrativas, presupuestarias y judiciales adecuadas para la realización plena de dicho 
derecho, dentro de las cuales está asegurar a la población recursos jurídicos y mecanismos 
judiciales para que los gobernados puedan reclamar su incumplimiento, cuando las 
condiciones de las viviendas no sean adecuadas o sean insalubres. Así, dichos aspectos 
constituyen los elementos básicos del derecho a una vivienda digna y decorosa reconocido 
por el artículo 4o., párrafo séptimo, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, consistente en que todas las personas cuenten con una vivienda que tenga los 
elementos mínimos necesarios para ser considerada como tal.”4 

De igual forma, la Primera Sala de la Suprema Corte de la Nación, en asunto diverso al que 
originó el criterio jurisprudencial citado con anterioridad, entró nuevamente al estudio del 
tema de vivienda como derecho humano, en resolución judicial, que en la parte que nos 
interesa y que es útil al presente estudio textualmente estableció: 

“Ahora bien, esta Primera Sala estima que dichos aspectos constituyen los elementos 
básicos del derecho a una “vivienda digna y decorosa” a que refiere el artículo 4o. de la 
Constitución Federal, ya que no se puede negar que el objetivo del constituyente 
permanente fue precisamente que todas las personas cuenten con una vivienda que tenga 
los elementos mínimos necesarios para ser considerada como tal, así como, vincular a los 
órganos del Estado a tomar las medidas necesarias para cumplir con dicho objetivo, en 
cuanto se señala: “La Ley establecerá los instrumentos y apoyos necesarios a fin de alcanzar 
tal objetivo”. 

Lo que nos permite empezar a contestar las interrogantes que fueron planteadas al inicio 
de este considerando, como sigue: 
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El derecho fundamental a una vivienda digna y decorosa, consagrado en el artículo 4o. de la 
Constitución Federal, si bien tuvo como origen el deseo de satisfacer una necesidad 
colectiva, no puede limitarse a ser un derecho exclusivo de quienes son titulares de una 
vivienda popular, o incluso carecen de ella. 

Sin lugar a duda, los grupos más vulnerables requieren una protección constitucional 
reforzada, y en ese tenor, es constitucionalmente válido que el Estado dedique mayores 
recursos y programas a atender el problema de vivienda que aqueja a las clases más 
necesitadas. Sin embargo, ello no conlleva a hacer excluyente el derecho a la vivienda 
adecuada. 

En consecuencia, una segunda conclusión, es que el derecho fundamental a la vivienda 
adecuada, o a una vivienda digna y decorosa, protege a todas las personas, y por lo tanto, no 
debe ser excluyente. 

Lo anterior fue reconocido por esta Primera Sala, al resolver la Contradicción de Tesis 
32/2013, el pasado veintidós de mayo de 2013, en que se sostuvo que el derecho a tener una 
vivienda digna y decorosa corresponde en principio a todo ser humano en lo individual, por 
ser una condición inherente a su dignidad, sin desconocerse que es también una necesidad 
familiar básica. 

En adición a lo anterior, se estima que, más que limitar el derecho fundamental a una 
vivienda adecuada, y hacer una interpretación restrictiva del mismo, lo que delimita su 
alcance es su contenido. 

En efecto, el contenido del derecho a una vivienda digna y decorosa es muy importante, 
pues lo que dicho derecho fundamental persigue, es que los ciudadanos obtengan lo que 
debe entenderse por una vivienda adecuada, lo cual no se satisface con el mero hecho de 
que las personas tengan un lugar para habitar, cualquiera que éste sea; sino que para que 
ese lugar pueda ser considerado una vivienda adecuada, es necesario que cumpla con el 
estándar mínimo, es decir, con los requisitos mínimos indispensables para ser considerado 
como tal, ya que en caso contrario no se daría efectividad al objetivo perseguido por el 
constituyente permanente. 

Lo que nos permite establecer una tercera conclusión: lo que dispone el artículo 4o. de la 
Constitución federal es un derecho mínimo: el derecho fundamental de los mexicanos a una 
vivienda que cumpla con los requisitos elementales para poder ser considerada como tal, 
los cuales comprenden las características de habitabilidad que han sido descritas a lo largo 
de este considerando, y que no son exclusivamente aplicables a la vivienda popular, sino a 
todo tipo de vivienda. 

En otras palabras, los requisitos elementales a los que se ha hecho referencia fijan un 
estándar mínimo con el que debe cumplir toda vivienda para poder ser considerada 
adecuada. 
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Ahora bien, conviene precisar que el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales 
y Culturales, si bien impone a los Estados Parte la obligación de implementar las medidas 
necesarias para hacer efectivo el derecho fundamental a una vivienda adecuada, les deja 
libertad de configuración para que sea cada Estado quien determine cuáles son las medidas 
que más se adaptan a las condiciones sociales, económicas, culturales, y climatológicas de 
cada país. 

En este tenor, corresponde a cada Estado emitir la legislación y normatividad que regule la 
política nacional en torno al derecho a la vivienda adecuada, así como determinar sus 
características; en el entendido de que, dicha normatividad deberá respetar los elementos 
que constituyen el estándar mínimo de una vivienda adecuada, y que una vez emitida la 
normatividad correspondiente, su cumplimiento no debe quedar al arbitrio de los órganos 
del Estado ni de los particulares- según se verá más adelante-, sino que corresponde al 
Estado implementar las medidas adecuadas para que sus órganos y los sectores social y 
privado den debido cumplimiento a los compromisos adquiridos.”5 

Como puede observarse, el criterio sostenido por nuestra Suprema Corte de Justicia se 
encuentra acorde con el artículo 1o. constitucional, en el sentido de maximizar y aplicar el 
principio de progresividad sobre los derechos humanos de nuestros ciudadanos, máxime 
cuando estos son básicos para el sano desarrollo y desenvolvimiento de las personas y 
familias mexicanas. 

En ese sentido, con lo transcrito ha quedado claro que aunque en nuestro país 
constitucionalmente se encuentre reconocido de forma textual el derecho a una vivienda 
digna y decorosa, no menos cierto es que, dicho derecho no puede ser limitativo al 
contenido o significado de los adjetivos que componen el derecho citado, sino que estos 
deben ser desarrollados y maximizados en las legislaciones que correspondan, siendo la 
norma constitucional un límite inferior, pero nunca un límite superior que suponga un 
respeto a medias de un derecho humano tan importante como lo es el de la vivienda 
adecuada. 

Por ello, quedo claro que el criterio de nuestro máximo Tribunal es, que, si bien existe el 
derecho a una vivienda digna y decorosa, este no se agota con dicho cumplimiento por 
parte del Estado, sino que, debe enriquecerse con los aditamentos legales que acompañan 
el término de vivienda adecuada, siendo necesario para ello que dicho término se encuentre 
presente en las legislaciones que norman y reglamentan el derecho humano a la vivienda. 

El Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales y la vivienda 
adecuada 

En 1981, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Pacto Internacional de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales. Un tratado internacional ratificado por México que 
establece, en su artículo 11, la obligación de los Estados Parte de tomar las medidas 
necesarias para hacer efectivo el derecho de toda persona a una vivienda adecuada. Por lo 
que debe entenderse que se incluye el de una vivienda adecuada, como una de las 
condiciones de existencia, para adquirir este nivel de vida. 
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Ese tratado, nos obliga a los legisladores, a producir normas que respeten los elementos que 
constituyen el estándar mínimo de la vivienda. 

Los principales elementos de la vivienda adecuada conforme a ONU-Hábitat 

El Programa de Naciones Unidas para los Asentamientos Humanos (ONU-Hábitat)6 es una 
agencia de las Naciones Unidas, con sede en Nairobi, que tiene el objetivo de promover 
ciudades y pueblos social y ecológicamente sostenibles, bajo el enfoque de promover el 
cambio transformador en las ciudades y los asentamientos humanos a través del 
conocimiento, el asesoramiento sobre políticas públicas, la asistencia técnica y la acción de 
colaboración, para no dejar a nadie ni a ningún lugar atrás. Para ONU Hábitat es 
indispensable: 

-Reducir la desigualdad espacial y la pobreza en las comunidades urbanas y rurales. 

-Aumentar la prosperidad compartida en ciudades y regiones. 

-Actuar por la acción climática y mejora del entorno urbano. 

-Promover la prevención y respuesta efectiva ante las crisis urbanas. 

“El Comité de las Naciones Unidas de Derechos Económicos, Sociales y Culturales ha 
subrayado que el derecho a una vivienda adecuada no se debe interpretar en un sentido 
estricto o restrictivo. Debe considerarse más bien como el derecho a vivir en seguridad, paz 
y dignidad en alguna parte. Las características del derecho a una vivienda adecuada están 
definidas principalmente en la Observación general número 4 del Comité? (1991) sobre el 
derecho a una vivienda adecuada y en la Observación general número 7 (1997) sobre 
desalojos forzosos.7 

1. El derecho a una vivienda adecuada abarca libertades. Estas libertades incluyen en 
particular: 

-La protección contra el desalojo forzoso y la destrucción y demolición arbitrarias del hogar; 

-El derecho de ser libre de injerencias arbitrarias en el hogar, la privacidad y la familia; y 

-El derecho de elegir la residencia y determinar donde vivir y el derecho a la libertad de 
circulación. 

2. El derecho a una vivienda adecuada contiene otros derechos. Entre ellos figuran: 

-La seguridad de la tenencia; 

-La restitución de la vivienda, la tierra y el patrimonio; 

-El acceso no discriminatorio y en igualdad de condiciones a una vivienda adecuada; 

-La participación en la adopción de decisiones vinculadas con la vivienda en el plano 
nacional y en la comunidad. 
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Una vivienda adecuada debe brindar más que cuatro paredes y un techo. Deben 
satisfacerse varias condiciones para que una forma particular de vivienda pueda 
considerarse que constituye “vivienda adecuada”. Estos elementos son tan fundamentales 
como la oferta y disponibilidad básicas de vivienda. Para que la vivienda sea adecuada, debe 
reunir como mínimo los siguientes criterios: 

-La seguridad de la tenencia: la vivienda no es adecuada si sus ocupantes no cuentan con 
cierta medida de seguridad de la tenencia que les garantice protección jurídica contra el 
desalojo forzoso, el hostigamiento y otras amenazas. 

-Disponibilidad de servicios, materiales, instalaciones e infraestructura: la vivienda no es 
adecuada si sus ocupantes no tienen agua potable, instalaciones sanitarias adecuadas, 
energía para la cocción, la calefacción y el alumbrado, y conservación de alimentos o 
eliminación de residuos. 

-Asequibilidad: la vivienda no es adecuada si su costo pone en peligro o dificulta el disfrute 
de otros derechos humanos por sus ocupantes. 

-Habitabilidad: la vivienda no es adecuada si no garantiza seguridad física o no proporciona 
espacio suficiente, así? como protección contra el frio, la humedad, el calor, la lluvia, el 
viento u otros riesgos para la salud y peligros estructurales. 

-Accesibilidad: la vivienda no es adecuada si no se toman en consideración las necesidades 
especificas de los grupos desfavorecidos y marginados. 

-Ubicación: la vivienda no es adecuada si no ofrece acceso a oportunidades de empleo, 
servicios de salud, escuelas, guarderías y otros servicios e instalaciones sociales, o si esta? 
ubicada en zonas contaminadas o peligrosas. 

-Adecuación cultural: la vivienda no es adecuada si no toma en cuenta y respeta la 
expresión de la identidad cultural.”8 

Como puede observarse de la transcripción de las fuentes expertas citadas en el tema, de 
ninguna forma puede considerarse que una vivienda es adecuada, aun cuando esta se 
considerará digna y decorosa, si está no garantiza la posibilidad de un sano 
desenvolvimiento de sus moradores, esto es, si no brinda una adecuada protección contra 
las inclemencias del clima del espacio geográfico que se encuentre, además, de poder 
garantizar la salud y el alejamiento del riesgo a quienes habitan la vivienda. 

Tampoco podrá considerarse adecuada si no cuenta con accesibilidad y si no se toman en 
consideración las necesidades específicas de los grupos desfavorecidos y marginados. 

La ubicación también resulta relevante, ya que, si no ofrece acceso a oportunidades de 
empleo, servicios de salud, escuelas, guarderías y otros servicios e instalaciones sociales, o si 
está ubicada en zonas contaminadas o peligrosas no podremos estar hablando de una 
vivienda adecuada. 

En conclusión, el derecho a la vivienda adecuada debe entenderse como una evolución 
necesaria al derecho humano de vivienda digna y decorosa y en base a esto debe 
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considerarse que implica que los ciudadanos de todos los perfiles económicos y 
socioculturales tengan la posibilidad de acceder a una vivienda de calidad, bien ubicada, 
con servicios básicos, con seguridad en su tenencia y que, como asentamiento, atienda 
estándares éticos de calidad. 

Antecedentes Legislativos 

1. Durante la LXV Legislatura, la diputada Flor Ivone Morales Miranda, del Grupo 
Parlamentario de Morena, presentó una iniciativa con proyecto de decreto que reforma 
diversas disposiciones de la Ley de Vivienda y de la Ley General de Desarrollo Social, en 
materia de vivienda adecuada, misma que fue publicada el 4 de noviembre de 2021, en la 
Gaceta Parlamentaria número 5900-II, año XXIV, esta iniciativa fue turnada a la Comisión de 
Vivienda con opinión para la Comisión de Grupos Vulnerables, esta iniciativa tiene como 
objeto reformar la Ley de Vivienda y la Ley General de Desarrollo Social, para sustituir en 
ambos cuerpos legales el término de “vivienda digna y decorosa” por “vivienda adecuada”, 
sin embargo, dicha iniciativa no fue dictaminada en razón de que se encontraba en proceso 
la reforma constitucional en materia de vivienda adecuada.9 

3. El pasado 22 de octubre de 2024, como parte del paquete de iniciativas enviadas por el 
entonces presidente Andrés Manuel López Obrador presentadas el 5 de febrero del mismo 
año, la Cámara de Diputados aprobó las reformas al dictamen que reforma los artículos 4o. y 
27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de bienestar, es 
preciso señalar que durante la discusión en lo particular del dictamen, se aprobó una 
reserva para sustituir el término de “vivienda digna y decorosa” por “vivienda adecuada”, en 
consonancia con los 7 elementos con los que debe contar la vivienda, el dictamen fue 
turnado al Senado de la República con las modificaciones aceptadas por la asamblea. 

4. El 30 de octubre de 2024, el pleno del Senado de la República aprobó el dictamen a la 
minuta que reforma los artículos 4o. y 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos en el cual se incluye la sustitución del término de “vivienda digna y decorosa” por 
“vivienda adecuada, posteriormente el proyecto de decreto fue turnado a las legislaturas de 
los congresos de los estados y de la Ciudad de México para efectos de lo dispuesto en el 
artículo 135 constitucional.10 

5. Con fecha 26 de noviembre de 2024 se le dio declaratoria de reforma constitucional al 
proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan los artículos 4o. y 27 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de bienestar, con la 
aprobación de 22 congresos de los estados.11 

6. Para concluir el proceso legislativo de la reforma constitucional, en materia de bienestar, 
el 2 de diciembre de 2024, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el 
que se reforman y adicionan los artículos 4o. y 27 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en materia de bienestar,12 en la cual se mandata en sexto transitorio, lo 
siguiente: 

“Sexto. El Congreso de la Unión dispondrá de un plazo de ciento ochenta días a partir de 
la publicación del presente decreto para armonizar la legislación secundaria en materia 
de vivienda adecuada.” 
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Objeto de la Iniciativa 

En el marco de esta obligación constitucional, resulta pertinente revisar las disposiciones 
contenidas en la Ley del Servicio Exterior Mexicano, a fin de garantizar que los derechos y 
prestaciones otorgados a sus integrantes se encuentren plenamente armonizados con el 
nuevo estándar de vivienda adecuada previsto en el artículo 4o. constitucional, 
especialmente en aquellas disposiciones que regulan las condiciones materiales necesarias 
para el ejercicio de sus funciones en el extranjero. 

Necesitamos que el concepto y la definición sean medibles, para que el derecho a la 
vivienda se pueda materializar. Necesitamos pasar, de un vocablo abstracto y sujeto a 
interpretaciones subjetivas, a una terminología que nos permita definir con mayor precisión, 
cuáles son los elementos mínimos con los que debe cumplir una vivienda adecuada. 

Armonizar esta ley con el nuevo marco constitucional en materia de vivienda adecuada 
significa reconocer que el personal diplomático requiere espacios habitacionales dignos, 
seguros y apropiados para el desempeño eficaz de su labor, y asegurar que el apoyo 
institucional para el pago de alquiler responda a parámetros que garanticen bienestar real, 
estabilidad y condiciones equitativas conforme a los principios de racionalidad y disciplina 
presupuestal establecidos por el Estado mexicano. 

Por lo anterior, la presente iniciativa tiene por objeto armonizar la fracción VI del artículo 47 
de la Ley del Servicio Exterior Mexicano con la reciente reforma constitucional en materia de 
bienestar, sustituyendo el término “vivienda” por “vivienda adecuada”, a fin de garantizar 
que la ayuda para el pago de alquiler que recibe el personal del Servicio Exterior adscrito en 
el extranjero se ajuste al nuevo parámetro constitucional, fortaleciendo así sus condiciones 
de vida y su capacidad para cumplir eficazmente sus funciones diplomáticas y de 
protección consular. 

A continuación, se presenta un cuadro comparativo en el que se pueden apreciar las 
distinciones entre el texto vigente y el texto propuesto: 
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Por lo anteriormente expuesto y fundado, me permito someter a consideración de esta 
honorable asamblea el siguiente proyecto de: 

Decreto por el que se reforma la fracción VI del artículo 47 de la Ley del Servicio 
Exterior Mexicano 

Artículo Único. Se reforma la fracción VI del artículo 47 de la Ley del Servicio Exterior 
Mexicano, para quedar como sigue: 

Artículo 47. ... 

I. a V. ... 

VI. La Secretaría, en los términos de la presente Ley y su Reglamento, proporcionará ayuda 
para el pago del alquiler de la vivienda adecuada de los Miembros del Servicio Exterior que 
se encuentren adscritos en el extranjero, cuando dadas las condiciones económicas del 
lugar de adscripción, el pago de dicho alquiler repercuta de manera grave sobre sus 
ingresos, con apego a las disposiciones de racionalidad, austeridad y disciplina presupuestal; 

VII. a IX. ... 

Transitorio 

Único. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Notas 
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